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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciud d Tr jill ,
'strito de ~anto omingo,

AR

Al residente del ....enado,
Ciudad.

Señor residente:

Tengo el honor de someter al Congreso el adjunto pro­

yecto de ley, por el cual se modifican los artículos 3 y 4

de la e .1..0. 1453, de fecha 4 de enero de 1938, relativa

a la organización del cuerpo diplomático dominicano, en el

sentido de instituir la categoría de Embajador entre aque­

llas establecidas en el artículo 3 de la Ley de la materia,

circunstancia que exige, consecuencialmente, la reforma del

artículo 4 de la misma Ley.

m 1 medida obedece al hecho de que tanto yo, en IDl c ­

lidad de Presidente de la República, como el Excelentísi~o

Franklin • oosevelt, resident e de los ::stados Unid os de

érica, hemos considerado conveniente elevar al rango de

bajadas las misiones di:plomáticas que actualment e repre­

sentan a nuestros respectivos Gobiernos en las capitales de

uno y otro ~ís.

~or otra parte, como el estableci iento recíproco de
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las encionadas categorías diplomáticas estrechan ás las VIn­

culaciones existentes entre los ~stados Unidos de ~érica y la

..e ública oml lcana, res ondiendo a la fiel ir ter retación de

los princi}ios oe solidaridad y de buena vecindad, er itien-

do ~ue con el mismo fin se acrediten o eleven en el futuro a

ba'adas otras representaciones diplomáticas do 1 lca s, con­

fío en que el referioo proyecto de ley merecerá la ffxrobación

del Congreso Hacional.

y Libertad.
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~ C011GRES :.nC1 H.AL
u- ... 01lBP~ DE LA REFUBL1C.ti

TI' - - C:1GUrl-~ TE -7.1y•
.lA ....t:J.; \..J !J U.

-#umero:

U1IT .- 10s artículos 3 y 4 de la Ley ~o. 1453, de fecha

4 de enero de 1938, se modifican para Que se lean del siguien­

te modo:

" t. 3.- El personal diplomático de la República se divi­

de en las categorías siguientes:

1.- bajadores

2.- Enviados Extraordinarios y Ministros
lenipotenciarios

3.- illinistros Resioentes

4.- -:";l cargados de Jegocios

5.- Consejeros

6.- Secretarios

7.- .L1.gregado s •

t. 4.- Cuando las circunstancias lo requleran se acre­

ditarán wbajadores y Enviados Extraordinarios y 'iristros Ple-

nillotenciarios, en : isión 7.1special o Comisionados Especiales, y

sus funciones serán independientes de las bajadas o Legacio­

nes de carácter permanente."

, c., ETC •.....••.....•..•.•
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA..•..
PRESIDENCIA

89
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,
25 de marzo, 1943.

Señor Dootor
.~anuel de Jesús Tronooso de la Conoha,
Presidente del Honorable Senado,
C i u d a d.-

señor Presidente:

Le aviso reoibo de su ofioio nú­
mero 416, de feoha 24 de marzo oorriente, Junto
al oual remitió usted a esta Cámara, despues de
haber sido aprobado por el Senado, un proyeoto
de ley por ouyo medio se modifioan los artículos
3 y 4 de la ley No. 1453 del 4 de enero de 1938,
relativa a la organizaoión del Cuerpo Diplomáti­
00 dominioano.

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remi­
tido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar.

Diputados.

mu/rr.



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA---..-.----
~,

U!!l. • Ciudad Trujillo
istrito de anto ~omin~o,

27 de marzo de 1943.

Señor
Dr. lli. de J. Troncoso de la Concha,
residente del enado.

C i u dad.

Distinguido Señor Presidente:

Por encargo del ... onorable Señor President e e
la Repúolica te el honor de informarle ~ue con fe-
cha de hoy ha promul ado la ley que modifica la o.
1453 del 4 de enero de 1938, de organizació del Cuer­
po Diplomático, registrándose bajo el ~o.238.

C
G/
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